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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SSl PUSLIOA TODOS LOS DIAS SXGSPTO LOS ESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu añOj « • « « 36 pesetas.
Trimestre..............................9 id.

N iniero euelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

inter's particular, se insertarán A 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaosta.—(Artículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioaa 

este Bolbtíw, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ea la Contad uria de la Dip ute? 
cion, durante las horas de oficina,

Toda la corresoondeaois a© diri
girá al Administrador del Bolimí. 
Ojpioíal.

Las tusoripcíonee y anuncios se 
servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

S.M. el Rey 0. Alfonso XIU (q. D.g.) 
S.M. la Reina Dona Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
iantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia* continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Ua^eta del 19 de Mayo de 1925.)

yiiraiciON Riow
GOBIERNO CIVIL

Secretaria general.

CiBOÜLAB NÚM. 2.663.

El Excelentísimo señor Sub
secretario del Ministerio de la 
Gobernación, en telegrama de 
ayer, me dice lo siguiente:

«Sírvase hacer público y recor
dar a algunos Alcaides de Ayun
tamientos que tienen anunciados 
concursos en propiedad sus Se
cretarías, que nombramientos 
sólo puedan recaer en Secretarios 
que lo sean en propiedad de otras 
Corporaciones e individuos apro
bados en las oposiciones a ingreso 
en dicho Cuerpo, por lo que, si 
alguna Corporación designase a 
persona no comprendida en estos 
dos grupos, lo serán exigidas las 
oportunas responsabilidades.^

Lo que hago público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los señores Alcaldes y Cor
poraciones municipales respecti
vos, de esta provincia, a fin de 

que cumplan exactamente cuan
to se les previene, y del público 
en general.

Valladolid, 18 deMayo de 1925.
El Gobernador interino,

Emilio ir la Sierra.

PESAS Y MEDIDAS

OlBOULAB NÚM. 2.645.

Partido judicial de Villalón

Para dar cumplimiento a la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio do 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
do 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiero 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1 .® La comprobación y con
trastación periódica de posas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar on Villalón el día 26 del 
actual, señalándose como horas 
de oficina, de nueve a trece y 
de quince a diecisiete.

2 .® Terminado el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone elartícu- 
lo 75 del Reglamento do referen
cia. Exceptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 

pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
a no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 .® Terminada lacontrastación 
y comprobación en Villalón, se 
dará principio a la misma en los 
pueblos pertenecientes al mis
mo, a cuyo efecto el Ingeniero 
Fiel-Contraste o el Ayudante que 
lleve su delegación se presentará 
a los respectivos Alcaldes.

4 .® Una vez que se dé por ter
minada la visita ordiaariadecon- 
trastación, nadie podrá usarpesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.°, y en 
las correcciones administrativas 
a que dieren lugar,

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 

■ policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo 
le 1917, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompaño en las visitas a domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 

para el mejor cumplimiento da 
su cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid, 16de Maycde 1925. 
—-El Gobernador interino, Smi^ 
lid de la Sierra.

Núm. 2 502.
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Extractos de acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial du
rante el mes de Abril, que se 
publican en cumplimiento al 
artículo 136, atribución 5.* del 
Estatuto provincial.

Seaién da S da Abril de 1925

Se constituyó la Comisión pro
vincial bajo la presidencia de don 
Mauro García Martín, asistiendo 
los señores Diputados directos don 
Gaspar Rodríguez Pardo, don Pe
dro Martín Marlín, don Félix 
Amigo Torres, don Eusebio Vi
llanueva León, don José Lagu
nero Burgueño, asistidos del Se
cretario de la Corporación. Des
pués de breves palabras del señor 
Presidente requiriendo la ayuda 
de los señores Diputados y de 
ofrecería éstos, quedó constitui
da iegalmente la Comisión pro
vincial.
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Se acordó que por los señores Se pasó a la Comisión de pre- 
Lagunero, Amigo Torres y el supuestos una instancia de peo- ’ 
Secretario, se hiciese un proyea- | nes camineros del partido, de Me
to de Reglamento interior para j dina deRioseoo pidiendo aumento 
el régimen de la Comisión pro- | de jornal.

Se aprobó la distribución devincial. |
So acordaron ingresos en el ! 

Hospital y en el Hospicio. ’
A instancia del Director de 

Caminos, se acordó cilindrar los 
kilómetros 4 al 10 de la carretera 
de Zaralán a la Mota, cuyo gasto 
ascenderá a 1.050 pesetas.

Se acordó celebrar una sesión 
semanal señalando los martes a 
las once horas.

Sesión del día 7 de Abril de 192S

Presidencia del señor García 
Martín. Asisten los señores Ro
dríguez, Villanueva, Martín,Ule-

fondos para el mes de Abril.
Se concedieron cincuenta pe

setas a la Cofradía de Nuestra 
Señora de las Angustias como 
limosna para ayuda de epastos que 
ocasione la procesión del Santo 
Entierro.

Se hace constar en acta el sen
timiento de la Corporación por 
la muerte del ex diputado provin
cial don Marceliano Bueno y que 
so comunique el pésame a la fa
milia.

Se aprobó una cuenta de sali
das y dietas del Director de Ca
minos importante 1.3/9*80 pe
setas.

Se designaron las siguientes 

ra. Lagunero y Amigo.
Aprobacla el acta de la anterior, 

se aprobaron los ingresos decre
tadas por el señor Presidente en 
el Hospital en los días 3 y 4; otro 
ingreso en el Manicomio intere- j picio, a don Eusebio Villanueva, 
sado por el Juzgado de primera j y para el Manicomio, a don Mau-

delegaciones: para el Hospital, a 
í don José Lagunero; para el Hos-

instancia de la Audiencia; otro j ^0 García. 
conoedieudo el pase a mejorado j g^ aprobó una cuenta de 66*04 
de cuarta clase a un asilado po- j pesetas por papel para la confec- 
bre del mismo establecimiento, j ^j^^ ¿gj folleto sobre créditos 

Se acordaron varios ingresos de j 
enfermos pobres en el Hospital 
y se denegaron otros por no pa- | 
decer enfermedades agudas.

Se acordó el paso a mejorado 
de cuarta clase a una asilada en 
el Manicomio por cuenta de la j 
Diputación de Oviedo y a otra 
de esta provincia. j

Se autorizó el arriendo de cua
tro a cinco obradas de alfalfa 
verde eón destiño al establo del 
Hospital.

Se autorizó obsequiar a los asi- | 
lados del Hospital con una comi- 1

provinciales.
Se acordó pase a la Comisión 

de presupuestos una moción del 
Interventor provincial referente 
a transferencia de créditos.

Sesién del día 14 de Abril de 1925

Presidencia del señor García 
Martín. Asisten los señores Ro
dríguez, Villanueva, Lagunero, 
Martín, Illera y Amigo. Se apro
bó el acta.

Queda enterada de que S. M. el 
Rey, haciendo uso de la prerro- 

da extraordinaria con motivo do 1 gativa regia, ha indaltado a Cám 
administrarse la sagrada oomu. dido Vallelado Nuhez, de es a 
nión a los enfermos y que ame- j provincia, ooadenado a muerte 
nioe el acto la banda de Isabel II. por esta Audiencia. Se acuerda 

Sé acordó dár las gracias a don j enviar telegrama a Mayordomía 
Luis Sáiz Montero por haber en- j de Palacio para que por su con- 
tragado en el Hospital una cama | dueto se testimonie el agradeci- 
dorada de su pertenencia para | miento de esta Corporación, 
ser utilizada en dicho estable- | A virtud de lo dispuesto por la 
cimiento. Superioridad, se procede a exa-

Se autoriza al Director del minar los acuerdos adoptados por 
Hospicio para adquirir doce cu- | la Comisión provincial con arre- 
ñas para la Inclusa.

Se concedió la jubilación re
glamentaria a don Elías Roura, 
portero del Manicomio.

Que el Director de Caminos 
haga el estudio para la construc
ción de un camino que partien
do de la carretera de La Muda
rra termine en el balneario de 
Castromonte,

gío al caso 3.® del artículo 98 de 
de la Ley provincial que están 
comprendidos en la sección 3.* 
del capítulo 1.® título 4.® del vi
gente Estatuto, y no encontran
do en ello motivo para modífi- 
carles o rectificarles, se otorga su 
aprobación a todos ellos hasta el
31 de Marzo inclusiva en que fun
clonó la Comisión provincial con ' don Dionisio García Pérez, de

arreglo a la Ley provincial an
tigua.

Se aprobaron los ingresos de
cretados por el señor Presidente 
en los establecimientos de bene
ficencia durante los días 8 y 13 
del corriente.

Se concedió a Roque Bartolo
mé, vecino de Nevares, casado, 
y sin hijos, un asilado del Hospi
cio; otro a Pedro Campos, vecino 
da Castromonte; otro a Román 
Martín, vecino de La Horra; otro 
a Pedro Antonio Maeso, de esta 
capital. 1

Se acordaron varios ingresos 
en el Hospital provincial y se 
denegaron otros por no reunir las 
condiciones reglamentarias.
' Se acordó el pase a pensionista 
de segunda en el Hospital, de 
Víctor Domínguez.

Se admitió la dimisión del vi

Tordesillas, y don Sinforiano Be
navides, de Rioseco.

Se pasó a la Comisión de pre
supuestos una instancia de los 
peones camineros del partido ju
dicial de la Mota solicitando 
aumento de sueldo.

A instancia de doña Aurelia 
Recio González, vecina de Pa
dilla, y de sus hermanos, como 
herederos de don Mariano Recio, 
Maestro que fuó de Casasola de 
Arión, se les concede el aumento 
gradual que le correspondió en 
los años 1896 a 97 y 1897 a 98.

Se acordó abonar 25 pesetas 
que como limosna se entregó a 
los Rabus Asirios.

gilante del Manícoaaio Amalio 
Arroyo» uombrando ea su lugar |
a Enrique Bayón Medina.

Se nombraron peones camine
ros a Gabino Benito, a Eusebio 
Ramírez y a Gabriel Carmona 
García.

Se acordó elevar consulta a la 
Junta olaeificadora de destinos 
civiles sobre la provisión de por
tero del Manicomio vacante por 
jubilación del que la desempe
ñaba.

Se acueídá que el practicante 
del Manicomio, don Nicolás Re
dondo, desempeñe su cargo en el 
departamento de hombres y so

Se aprobaron las siguientes 
cuentas: un he da habar del Di
rector del Hospicio de.33 pesetas 
de trabajos de albañilería.

Otro por jornales devengados 
en el arreglo del torreón del es
tablecimiento, importante 221 
pesetas, y Otro de 50 pesetas por 
arreglo de dos máquinas de tejer.

Se aprobaron las siguientes 
certificaciones de acopios: una 

anunoie a concurso la otra va* 
cante para el departamento de |

por los hechos en la carretera do 
Rioseco a Palazuelo a favor de don 
Manuel Azcona, importante 
1.246*17 pesetas.

Otra a favor de don Santiago 
García, en la carretera de Melgar 
de arriba a Villalón, importante 
10.990 pesetas; y

Otra de Anastasio de la Cues
ta, por los ejecutados en la de 
Cuenca a Bolaños, importante 
8.125*75 pesetas y que se devuel- 

i va la fianza a los dos últimos por 
terminación de contratos.

Se nombraron Diputados dela- 
gados suplentes: del Manicomio, a 
don Gaspar Rodríguez Pardo; del 
Hospicio, a don Arturo Illera Se
rrano, y del Hospital, a don 
Pedro Martín Martín.

¡
Se acuerda que el señor Arqui
tecto provincial haga la valora
ción de todos los edificios y pro- 
| piedades que pertenezcan a la

mujeres.
Se autoriza el arrendamiento 

de tres obradas de alfalfa con des
tino a las vacas del Manicomio.

Se informan favorablemente 
los proyectos de conducción de 
aguas potables para abastecimien
to de los pueblos de Castrillo Te- 
jeriego, Curiel, Fombellida, Mon
temayor y Snoinas de Esgueva 
de esta provincia; igualmente | provincia y que los Directores de 
un expediente de expropiación . |Qg establecimientos y Jefes de
de terrenos en el término de Za- |g^g dependencias procedan a in- 
ratán para la instalación de una । ,_______ ' . "
fuente pública. j

Abierto concurso para subven- | 
cionar a seis jóvenes de esta pro- | 
vincía para que asistan ai cursi- | 
lío práctico de enseñanza elemen- 1 
tal agro-pecuaria, y no habión- 
dose presentado más que tras 
solicitudes, se acordó subvencio- j 
narles para que reciban dicha j 
enseñanza en Madrid. Los agra
ciados son: don Mariano Pérez j 
Martínez, de Olmos de Esgueva;

ventariar todos los muebles, efeo-
tos y útiles que existan en las 
respectivas dependencias.

Se acuerda acudir con una ex
posición ante el Directorio Mili
tar haciendo resaltar los perjui
cios que puede originar a la Agri
cultura el Real decreto dictado 
sobre importación de trigos.

Sesién del día 21 de Abril de 1225

Presidencia del señor García 
Martín. Asisten loa señores Ho
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20 de Mayo de i^^b

dríguez, Villanueva, Lagunero, 
Martin, Illera y Amigo. Se aprue
ban los ingresos decretados por 
el señor Presidente ea los esta
blecimientos de beneficencia en

co, viuda do don Mauro Acero, 
, practicante que fuó del Manico- 
í mio, el socorro reglamentario de 
1 doce mensualidades del sueldo 

que disfrutó últimamente.
los días 15, 16, 17, 18 y 20 del j Se aprobó la cuenta correspon- 
corriente mes. I diente al tercer trimestre del año

Se acuerda la salida de Frau- 1924 a 25 que presenta la Reeau- 
cisco Palomo, de 6 ano.», asilado daoidu del Sontingente prov.n- 
en el Hospicio. Reclamar los do- oial y que se libre el premio de 

■ cobranza devengado.
Se acordó dar las,gracias a la 

señora viuda de don Casto Pe
láez, por haber donado al Hospi
cio 72 pares de alpargatas con 
destino a los asilados.

(Se concluirá).

cumentos necesarios para el ex- | 
pediente de ingroso en el Manico
mio, hecho por el señor Gobaroa- 1 
dor civil de Luis Sánchez So- 
rrullo, natural de Madrid.

Queda enterada de que la Comi
sión da Salamanca, accede a pagar 
las estancias del demente sal
vador Hernández, de Puerto de 
Béjar.

Se acordaron ingresos como 
pobres en el Hospital, y se dene
garon otros por no padecer enfer
medades agudas.

Se acordó el paso a mejorado 
de 4.* clase al asilado del Mani
comio, Mariano Llácer.

Quedó enterada de haber in
gresado el Director del Hospital 
132 pesetas importe de basuras 
producidas en el establo del esta
blecimiento de Enero a Abril. Y 
de que ha sido hospitalizado en 
el Pabellón de la Brigada Sanita
ria el joven Victoriano García, 
pagando dicha institución las es
tancias que cause.

Se autoriza al Director del Hos

UUmiOK IBM

del presupuesto ordinario para 
el ejercicio próximo de 1925- 
26, cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 295 y 296 del vi
gente Estatuto municipal, estará 
de manifiesto al público en la Se- 1 
cretaria de este Ayuatamiento 
por espacio de ocho días hábiles, 
durante los cuales y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento las recla
maciones u observaciones que es
timen convenientes.

Cogeces de Iscar, a 16 de Mayo 
de 1925.—El Alcalde, Máximo 
González.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Fompedraza
Pedrajas de San Esteban 
Villa vice,ncio

447

Núm. 2 673.

Marzales.

Formado el repartimiento de 
la contribución territorial do la 
riqueza urbana de este término 
municipal para el ejercicio eco
nómico de 1925-26, se halla ex
puesto al público en la Secre
taría del mismo, por término do 
ocho días, para que sea exami
nado y oir reclamaciones, pasado 
el cual no so admitirá ninguna.

Marzales, 16 de Mayo de 1925. 
—El Alcalde, Lucinio Alonso.

NúM. 2.689.

NúM. 2.687.

Bocigas.

Formadas por esta Alcaldía las 
listas cobratorias, do urbana do 

¡este término municipal, para el 
próximo año de 1925-26, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por 
término do ocho días, con objeto 
de que los contribuyentes pue
dan examinarías y aducir cuan
tas reclamaciones crean porti

picio para adquirir las materias 
necesarias para fabricar jabón y

nentes.
Bocigas, 16 de Mayo de 1925. 

__El Alcalde, Eustaquio Gon
zález.

NÚM., 2.697,

Iiang9jo^

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial de 
la riqueza rústica y urbana de 
este término municipal para el 
ejercicio de 1925-26, se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría correspondiente por es
pacio de ocho días para oir recla
maciones, transcurridos éstos no 
se admitirá ninguna.

Langayo, 16 de Mayo de 1925. 
—El Alcalde, Simeón Rodríguez.

Matapozuelos.

Formado por esta Alcaldía el 
Padrón de carruajes de lujo 
de esto pueblo, para el año 
económico 1925-26, queda ex
puesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado por los contribu
yentes que lo deseen durante 
dicho plazo, en los días y horas 
hábiles y formular centra el 
mismo las reclamaciones que 
croan procedentes. Apercibidos
de que transcurrido citado 
no se admitirá ninguna 
mación.

Matapozuelos, a 18 de

plazo 
recia-

Mayo
de 1925.—-El Alcaide, Aurelio 
Rodríguez.

500 pesetas mensuales de subven
ción» hasta que las circunstancias
aconsejen la baja o retirar este 
auxilio, para con ellas atender a
los gastos del establo dol Hospi
cio.

So aprobó la propuesta de 
anuncio de concurso para proveer 
la plaza de practicante del depar
tamento de mujeres del Manico
mio que presentó el vocal señor 
Villanueva y que se publique en 
el «Boledn Oficial».

Núm. 2,683.

Bolaños de Campos.

Terminado por la Junta peri
cial de este término el reparti
miento de la riqueza rústica y 
pecuaria que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución territorial del ejerci
cio próximo de 1925 a 1926, se 
halla do manifiesto al público 
por término de ocho días en la 
Secretaria municipal, a- fin de

Se acordó que a los efectos de । que ios contribuyentes que se 
jubilación se compute a don j consideren perjudicados puedan 
Elías Roura el importe de la ra- | formular sus reclamaciones en 
ción oondimeutada que disfruta- ¿¡cha Secretaría durante indica
ba valuada en 250 pesetas y que do plazo, pues pasado que sea no
esta cantidad se sume al sueldo 
y aumento gradual para regular | 
la jubilacién que se le ha conee- | 
dido. 1

Que so celebre el día 29 del co- | 
rriente el concurso de víveres y j 
efectos a los establecimientos de j 
beuefioencia, celebrando en di- | 
cho día sesión extraordinaria a j

se admitirá ninguna, 
Bolaíios de Campos, a 16 de

Mayo de 1925.—El Alcalde 
eidental, Fidencio Movilla.

ao-

Núm. 2.639.
Nom. 2.648.

tal objeto.

/MW^UU-Xm-JJ_ LL ll'.íjQpW"- -------- ——

Núm. 2.680-

Cogeoee de Iscar.

Formado por la Comisión mu

Nava del Rey.

Formadas las listas cobratorias 
del Repartimiento de edificios y 
solares de esta localidad, como así 
bien el que afecta a la riqueza 
territoral Rústica del término 
municipal, todo para el ejercicio 
de 1925 a 1926: quedan expuestos 
ambos documentos en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días que se contarán des
de el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial», con objeto de que 
puedan,durante el transcurso del 
plazo, ser examinados y aducirse 
redamacione» por los ínter jsados 
legítimos que en aquéllos se 
mencionan.

, . 1 Nfiva del Rey, 15 de Mayo de
Igaalmeate, y , p^r el, misino ( jggj^ ^m Alcalde, Juan Burgos, 

término se halla de manifiesto i 

Illano de Olmedo.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario, para el ejercicio de 
1925 26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 

(Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar j 

! contra el mismo las reolamacio- j 
1 nes que estimen convenientes, | 
¡ ante quien y como corresponde, 1 

con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto munici- 

! pal vigente.
Llano de Olmedo, a 14 de Mayo 

da 1925.—-El Alcalde, Anastasio v 
Gómez. 1

en el Ayuntamiento de j
Moraleja de las Panaderas j
Viloria 1

Se eoaeedió a dolía Petra Bian- ' nioipal permanente el proyecto '

Núm. 2.660.
Rueda.

Desde esta fecha quedan ex
puestos al público, por plazo
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legal, les documentos cobarato- 
rios de contribución rústica y 
pecuaria y edificios y solares de 
este distrito municipal para el 
año 1925-26, examen y recla
maciones.

Rueda, 9 de Mayo de 1925.— 
El Alcalde accidental, Manuel 
Monsalve.

Núm. 2.682.

San Miguel del Arrojo.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial de 
este distrito de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, para el año de 
1925-26, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para que sean 
examinadas por les contribuyen
tes y presenten las reclamacio
nes correspondientes, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

San Miguel del Arroyo, 16 de 
Mayo de 1925.—El Alcaide, Lu
ciano Moretón.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Bocigas
Unión de Campos (La)

NúM. 2.681.

Sau Miguel del Arroyo.

Formada la matrícula de io- 
dustnal y de comercio de este 
término municipal, para el pró
ximo ario de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, para que 
los contribuyentes en la misma 
comprendidos puedan examinar
ía y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten.

San Miguel del Arroyo, 16 de 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Lu
cinio Moretón.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan da manifiesto 
en los Ayuotamiqntos de

Cogeces de Iscar 
Marzales
Unión de Campos (La)

Núm. 2.636.

Villafranca de O aere.

Habióndose formado por esta 
Alcaldía la matrícula industrial 
para el año 1925-26, se halla

expuesta al público en la Secre- g 
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días, contados 
desde el en que se inserte el pre- i 
seule en el «Boletín Oficial» de | 

Ila provincia, al objeto de que | 
puedan enterarse los interesados | 
y formular las reclamaciones que j 
orean oportunas. 5

Villafranca de Duero, a 13 de 
Mayo de 1925.—El Alcalde, Pe
dro Fonseca.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos d3

Bocigas 
Peñafiel

BiKMJlJI!»
NÚM. 2.5Ó1.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

GÚDULA DE OITAOION

Velasco Alfonso, Viuda de; do
miciliada últimamente en Medina 
del Campo, consignataria de la 
expedición P. V. 12137, de Vigo 
para Medina, compuesta de bau> i 
les; comparecerá dentro del tór- | 
mino de diez días ante elJuzgado j 
de instrucción de Palencia coa el 1 
fin de recibiría declaración como j 
perjudicada en sumario que se f 
instruye con el número 51 de | 
1925, por robo de expediciones y 1 
enteraría del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de ley si no 
comparece.

Palencia, 8 de Mayo de 1925. 
— El Secretario judicial, Isidoro 
Páramo.

IMOS «ffiUUS..
Núm. 2.658.

El Exemo. Sr. General Gober
nador y Presidente de la 
Junta de Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse por concurso de propo
siciones libres los artículos que 
se expresan y cantidades aproxi
madas que se detallan, los que 
deseen podrán presentar ofertas 
por escrito en pliego cerrado diri
gidos ai General Presidente de 
dicha Junta, desde esta fecha 
hasta el día 29 de Mayo, a las 
once horas.

S^vido dt Subsistencias.
1 VALLADOLID

j Cebada, 1.500 quintales métri- 

j Paja para pienso, 2.400 quin- 
1 tales métricos.
1 Forraje, 600 quintales mótri- 
' eos.

SEGOVIA g 
Harina tropa, 100 quintales | 

métricos.
Cebada,400quintales métricos.
Paja para pienso, 700 quinta

les métricos.
Forraje, 230 quintales mótri- s

AVILA,
Cebada, 90 quintales métricos, j 
Paja para pienso, 156 quinta- | 

les métricos.
XAMORA

Cebada, 124 quintales métri
cos.

Paja para pienso, 162 quintales 
métricos.

TORO
Cebada, 26 quintales métri

cos.
Paja para pienso, 40 quinta

les métricos.
CACERES

Cebada, 56 quintales métricos.
Paja para pienso, 83 quintales 

métricos.
Raciones de pan, 9.000.

TRUJILLO
Cebada, 13 quintales métricos.
Paja para pienso, 20 quintales 

métricos.
Rañones de pan, 900.

PLASENCIA
Cebada, 48 quintales métri

co*.
Paja para pienso, 72 quintales 

métricos.
Raciones de pan, 7.500.

CIUDAD RODRIGO
Harina tropa, 40 quintales 

métricos.
Cebada, 70 quintales métricos.
Paja para pienso, 100 quintales 

métricos.

Acuartelamiento.

VALLADOLID
Carbón vegetal cocina, 75 

quintales métricos.
Leña calefacción, 300 quinta

les métricos.
SEGOVIA

Leña calefacción, 200 quinta
les métricos.

AVILA
Cok para calefacción, 18 quin

tales métricos.
ZAMORA

Leña oalefaoión, 316 quinta
les métricos.

TORO
Carbón vegetal cocina, 16 

quintales mótriccs,
CACERES

Leña calefacción, 90 quintales 
métricos.

Petróleo, 36 litros.
TRUJILLO

Carbón vegetal cocina, 5 quin
tales métricos.

PLASENCIA
Leña calefacción, 75 quintales 

métricos.
CIUDAD RODRIGO

Carbón vegetal cocina, 30 
quintales métricos.

Leña calefacción, 60 quintales 
métricos.

Notas.—1.“ Las ofertas de los 
diferentes artículos pueden ha- 
oerse por la totalidad de ellos, 
por varios o por uno solo y asi
mismo pueden referirse a lo co
rrespondiente a una plaza, a va
rias o a la totalidad de ellas.

2,* Los artículos serán entre
gados por el vendedor libres de 
todo gasto al Depósito o Almacén 
de Intendencia, en las plazas en 
que lo hubiere, y donde éste no 
exista, vendrá obligado dicho 
vendedor a instalar por su cuenta 
en la Plaza respectiva, un alma
cén o local donde pueda ir a 
surtirse la tropa.

3 .® El vendedor, cuya oferta 
haya sido aceptada, deberá pre- 
sentarse en el Gobierno Militar 
de esta Plaza, bien personalmente 
o por persona debidamente autori
zada para firmar la correspon
diente acta o contrato.

4 .® A las proposiciones se 
acompañarán muestras del artícu
lo y éstos, que serán de produc
ción nacional, para ser admitidos, 
deberán reunir las condiciones 
exigidas en los pliegos de condi
ciones técnicas que estarán ex
puestos ai público en laSeiretaría 
de esta Junta, todos los días labo* 
rabies desde las diez a las doce, 
(Parque de Intendencia) Gobier
nos Militares, Comandancias Mi
litares y Jefaturas Administrati
vas de las provincias respectivas.

5 .® La Junta podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más con
veniente al servicio.

6 .* Para las entradas, recono
cimientos, pagos y descuentos, so
bre éstos se observará cuanto dis
ponen las disposiciones vigentes; 
las dudas que puedan suscitarse 
se resolverán teniendo en cuen
ta los preceptos de la ley de con
tabilidad, Reglamentos do con
tratación y órdenes posteriores 
relativas a derechos y obligacio
nes de los proponentes, que por el 
hecho de serio, se entiende que 
asi lo aceptan.

7 .® Si a juicio de la Junta 
algún vendedor no le ofreciera 
la suficiente garantía, se le podrá 
exigír por ésta el depósito regla
mentario.

8 .® El importe de este anun
cio y de cuantos se precisen para 
atraer ofertas, serán satisfechos 
a prorrateo por los vendedores.

Valladolid, 15 de Mayo de 1925, 
»‘Bl Comandante de Intendencia 
Secretario, Cirilo Junco.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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